
Revista CONAMED, vol. 20, núm 2, abril-junio 2015, págs 78-82

RESUMEN

Las metas internacionales de seguridad del paciente 
en el ámbito ambulatorio hasta el momento no exis- 
ten definidas en los estándares de certificación a 
nivel nacional. Su implementación en el ámbito 
ambulatorio establece como desafío de interpre- 
tación y adecuación tanto de las instalaciones como 
al tiempo necesario de su aplicación.

El presente describe la forma en que las Metas 
Internacionales de Seguridad del Paciente se adap- 
taron para su implementación en una Institución 
de Atención Ambulatoria.

Se considera en primer término las diferencias 
que existen en la atención hospitalaria y ambu-
latoria para posteriormente describir cada una 
de las metas en un hospital y cómo se adaptaron 
para la aplicación a nivel ambulatorio.

Palabras clave: Metas, Internacionales, Aten-
ción, Ambulatorio.

INTRODUCCIÓN

A nivel nacional se cuenta con 144 Clínicas de 
Atención Primaria y Consulta de Especialidades 
certificadas por el Consejo de Salubridad General 
con los estándares homologados a Joint Comission, 
sin embargo la diferencia con los 107 hospitales 
certificados es que las Metas Internacionales de 
Seguridad del Paciente (MISP) no se encuentran 
consideradas en los estándares de certificación 
del mismo consejo.1-4

En 2005 la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) lanzó la Alianza Mundial para la seguri-
dad del paciente.5
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Las MISP se crearon en mayo de 2007 por la 
OMS como parte de las “Nueve soluciones para 
la seguridad del paciente” con la finalidad de 
reducir los daños relacionados con la atención 
sanitaria y en 2008 la Joint Commission Interna- 
tional integra los Objetivos Internacionales para 
la Seguridad del Paciente (IPSG) dentro de los 
estándares para acreditar a los hospitales y 
cuidados ambulatorios.6, 7

En septiembre de 2007 la Secretaría de Salud 
en México suscribió con la Organización Pana-
mericana de la Salud (OPS), la Declaración Con-
junta en apoyo a la iniciativa del primer Reto 
Mundial por la Seguridad del Paciente: Una aten-
ción limpia es una atención segura.8

1 Sección de Normatividad en Salud del Sistema Digital de Sanidad.
2 Jefatura de Calidad del Área de Rehabilitación del Hospital Central Militar.
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En junio de 2008 la World Alliance for Patient 
Safety de la OMS, en coordinación con la Comi- 
sión Nacional de Arbitraje Médico (CONAMED) 
lanzan la campaña “Las prácticas quirúrgicas segu- 
ras salvan vidas”. Que en 2009 da origen a la cam-
paña de “Cirugía Segura Salva Vidas” emitida por 
SICALIDAD. 9, 10

En 2011 SICALIDAD mediante la instrucción 
327 consideraba 10 estrategias del Programa 
Nacional de Seguridad del Paciente dentro de las 
cuales contempla las MISP como estrategias:

La Dirección General de Calidad y Educación en 
Salud (DGCES) considera para el sistema de acre- 
ditación, la infraestructura necesaria para higiene 
de manos, así como la forma específica de iden-
tificar al paciente.12 En marzo 2015 publicó como 
parte de su campaña “Está en tus manos”: la higiene 
de manos en Atención en Ambulancias, higiene 
de manos en Atención Ambulatoria y las Metas 
Internacionales de Seguridad del Paciente.13

¿Existen diferencias de atención entre hospi-
tales y cuidados ambulatorios que limiten la imple- 
mentación de las MISP en los estándares de 
certificación?

El modelo de atención ambulatoria de la OMS 
hace referencia a servicios de salud personal en 
régimen extrahospitalario, diferente a la atención 
primaria por lo que es importante considerar que 
sí existen diferencias en la atención de un hospital:

Existen diferentes documentos sobre las MISP en 
atención hospitalaria en México.15, 16

La implementación de las MISP presenta diferen- 
cias substanciales en atención ambulatoria con 
respecto a la de un hospital, ya que como define 
la NOM-005-SSA3-2010: la Atención Médica 
Ambulatoria; es un conjunto de servicios que se 
proporcionan en establecimientos fijos o móviles, 
con el fin de proteger, promover o restaurar la 
salud de pacientes o usuarios que no requieren 
ser hospitalizados.17

Por lo que en el presente se describe la forma 
en la que una Institución de Seguridad Social de 
Atención Ambulatoria, que proporciona atención 
de medicina general, especialidad y sub-especia- 
lidad, que atiende en promedio 1000 pacientes 
diarios, implantó las MISP, durante la fase de 
preparación de la certificación aun cuando no 
forman parte de los estándares por parte del 
Consejo de Salubridad General para incrementar 
la seguridad del paciente y las diferencias identi-
ficadas entre hospitales y atención ambulatoria.

Teniendo en cuenta además que los [Joint Co- 
mmission International Accreditation Standards 
for Ambulatory Care] considera los IPSG, sin que 
especifique los elementos medibles que deben 
contemplar políticas y momentos de ejecución 
como se establecen en los estándares para acre- 
ditar hospitales.

Metas Internacionales de Seguridad
del Paciente

META 1. Identificar correctamente a los pacientes. 
Si bien en los hospitales se deben  establecer al 
menos dos identificadores y estos verificarse 
antes de:

Como menciona la DGCES en su cartel de MISP, 
el paciente debe contar con un brazalete o 
pulsera y tarjeta de cabecera.19
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Identificar correctamente a los pacientes.
Contribuir al uso racional y seguridad
de los medicamentos.
Favorecer los cuidados seguros.
Prevenir y reducir la infección asociada
a la atención.
Mejorar la seguridad de la cirugía.
Propiciar la comunicación efectiva con
los pacientes y entre los profesionales
de la Salud.11

•
•

•

•

•

•

Diferente capacitación en el personal
de salud.
Costos de atención.14

9.

10.

Tiempo de estancia en la instalación.
Procedimientos a realizar.
Infraestructura necesaria.
Asistencia de menores de edad
acompañando a los usuarios.
Acompañantes a la atención.
Tipo de padecimientos diferentes
a atenderse.
Diferente necesidad de medicamentos.
Menor cantidad de personal de salud 
participante.

1.
2.
3.
4.

5.
6.

7.
8.

Administrar medicamentos, sangre
o hemoderivados.

Extraer sangre u otras muestras para
análisis clínicos.

Proporcionar cualquier otro tratamiento
o procedimiento.

Proporcionar la dieta.4

1.

2.

3.

4.
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Para la atención ambulatoria pueden implemen-
tarse, sin limitación, dos identificadores, sin em- 
bargo, los costos de implementar brazalete y 
pulsera serían excesivos. El momento en que se 
validan los identificadores es diferente durante 
las actividades críticas que durante el resto de las 
actividades hospitalarias. Así, para evitar que la 
validación de los identificadores puede condicio-
nar una cuasifalla, evento adverso e inclusive cen- 
tinela, se establecieron seis momentos para veri-
ficar los dos identificadores:

Además se deben identificar a las personas desco- 
nocidas que requieren atención ante una urgencia 
médica, partiendo de que en la consulta ambula-
toria también existe la posibilidad de dicha situa- 
ción, creando el establecimiento las políticas 
necesarias.

META 2. Mejorar la comunicación efectiva.  Esta 
meta en un hospital establece dos momentos de 
acción: uno cuando se dan órdenes verbales o tele- 
fónicas a pacientes hospitalizados y dos cuando 
en auxiliares de diagnóstico se identifican resulta-
dos críticos ante lo cual debe realizar el proceso 
de escuchar-escribir-leer y confirmar.

En atención ambulatoria existen dos diferencias 
importantes; al no tener al paciente de forma 
permanente no existe la posibilidad de órdenes 
verbales o telefónicas, para aplicación de medi-
camentos o realización de estudios, etc., a menos 
que se trate de una urgencia en cuyo caso se 
utiliza la técnica de escuchar-repetir y con�rmar 
durante la aplicación de la Reanimación Cardio- 
pulmonar Básica.

En cuanto a la transferencia de información de 
un paciente para interconsulta, solicitudes de estu- 
dios y recetas éstas se hacen por escrito debido 
a que esta información debe quedar en el expe-
diente físico o electrónico.

Cuando se identi�ca un resultado crítico de la- 
boratorio, éste a través de trabajo social localiza 
al paciente, solicitándole se presente en el mismo 
servicio donde fue atendido y coordina la cita 
para revisión de sus resultados con el médico 
tratante. Quedando la comunicación como un  
procedimiento estandarizado en citado servicio.

META 3. Mejorar la seguridad de los medica-
mentos de alto riesgo. A ese respecto y alineados

a la Norma O�cial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, 
que establece los requisitos mínimos de infraes- 
tructura y equipamiento de establecimientos para 
la atención médica de pacientes ambulatorios 
donde se describe la necesidad de un botiquín de 
primeros auxilios, mismos que no consideran elec- 
trolitos concentrados, citotóxicos, medicamentos 
radiactivos, insulinas o anticoagulantes, no aplica 
las restricciones de resguardo como en un hospital.20

Así mismo este tipo de medicamentos no se 
administran en las instalaciones por lo que la doble 
verificación durante la preparación y adminis-
tración tampoco aplica.

META 4. Garantizar cirugías en el lugar correcto, 
con el procedimiento y al paciente correcto.

Para la atención hospitalaria esta meta esta-
blece tres procesos esenciales, que se ubican en 
el protocolo universal:

También incluye la realización de la lista de verifica- 
ción de la seguridad de la cirugía de la OMS,4 sin 
embargo para los procedimientos que se realizan 
en la institución de Atención Ambulatoria no inclu- 
yen anestesia y/o sedación profunda, ni una circu- 
lante, ya que los procedimientos realizados son:

Por lo que existe la necesidad de realizar el “time 
out”, por el riesgo de un error.

En ese establecimiento se llama “verificación 
previa” (con la finalidad de evitar la palabra en 
inglés así como evitar la relación a quirúrgico), en 
estos procedimientos citados y se deja evidencia  
en el consentimiento informado.

META 5. Reducir el riesgo de infecciones aso- 
ciadas con la atención médica.

El programa de higiene de manos considera en 
un hospital que sea apegado a guías internacio- 
nalmente aceptadas con la sugerencia de utilizar 
la publicada por la OMS. Dentro de este programa 
considera 5 momentos de higiene de manos:
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El marcado del sitio quirúrgico. 
Un proceso de verificación preoperatorio.
Tiempo fuera o “time-out” que tiene
lugar justo antes del comienzo
de un procedimiento.

1.
2.
3.

Matricectomia.

Biopsias de piel.

1.

2.

Proporcionar consulta.

Realizar procedimientos. 

Administración de medicamentos. 

Realización de estudios de gabinete
y laboratorio. 

Programar cita.

Entrega de medicamentos.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

Antes de tocar al paciente.
Antes de realizar una tarea aséptica.
Después del riesgo de exposición
a líquidos corporales.
Después de tocar un paciente.
Después del contacto con el entorno
del paciente.

1.
2.
3.

4.
5.

IS
SN

 2
0

0
7

-9
3

2
X

80



Sin embargo dentro de las publicaciones de la 
OMS, generó la higiene de las manos en la asis- 
tencia ambulatoria y domiciliaria y en los cuida-
dos de larga duración. Guía de aplicación de la estra- 
tegia multimodal de la OMS para la mejora de la 
higiene de las manos y del modelo “Los cinco mo- 
mentos para la higiene de las manos”, donde se 
establece que para la atención ambulatoria la 
utilización es de 4 momentos y no 5 como en 
hospitalización:

Aunque la técnica de higiene no cambia. Este 
documento además establece cómo utilizar los 
momentos en la consulta, así como en el área de 
vacunación por lo que fue el modelo establecido 
para la implementación. 

META 6. Reducir el riesgo de daño al paciente 
por causa de caídas.

Esta meta en hospitales establece que se realice 
la evaluación inicial de riesgo de caídas mediante 
una escala y que sea reevaluado cada cambio de 
turno, cambio de situación del paciente o cambio 
de estado de salud, además esto se documenta 
en el expediente clínico.

En el ámbito ambulatorio al no existir lineamien- 
tos, se debe considerar lo que dicen los estánda- 
res Joint Commission al respecto: La organiza-
ción de atención ambulatoria desarrolla e imple-
menta un proceso para reducir el riesgo de daño 
al paciente como resultado de caídas.

Así que la institución implementa un proceso 
basado en el movimiento de pacientes y cantidad 
de gente que se atiende, además después de la 
búsqueda de información respecto a las escalas 
de evaluación de caídas no se encontró una que 
aplique en el ámbito ambulatorio, por lo que inte-
gra criterios de riesgo de caídas, los cuales son:

De esta manera se restablecieron las actividades 
al respecto para evitar el riesgo de caídas:

* Como medida de evitar caídas en el área de geriatría se 
propuso colocar a nivel del piso la báscula con lo cual se 
disminuyó el riesgo de caídas al realizar la toma de peso. 
(Figura 1)

Figura 1. Imagen de báscula antes y después de colo-
carla a nivel del piso.

CONCLUSIONES

La implementación de las Metas Internacionales 
de Seguridad del Paciente en instalaciones 
ambulatorias son necesarias para incrementar la 
seguridad.

Aun cuando en la actualidad el Consejo de 
Salubridad General no lo considera dentro de los 
estándares para instalaciones ambulatorias.

La implementación de las Metas requiere mo- 
di�caciones con respecto a las de un hospital.
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Población menor de 6 años.

Pacientes mayores de 60 años.

Pacientes con capacidades diferentes.

Pacientes con apoyo para la marcha.

Pacientes sometidos a dilatación pupilar.

1.

2.

3.

4.

5.

Señalamientos de piso húmedo.

Proporcionar apoyo para la obtención
de silla de ruedas.

Se estableció como política la no
dilatación ante falta de un acompañante.

Área para niños.

Báscula a nivel del piso*.

1.

2.

3.

4.

5.

Antes de tocar al paciente.

Antes de realizar una tarea limpia/aséptica.

Después del riesgo de exposición a
líquidos corporales.

Después de tocar al paciente.21

1.

2.

3.

4.
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